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PODER LEGISLATIVO
LEY N" 4p,64

QUE AUMENTA pENstoN GRAcTABLE AL señon RAFAEL RoJAS DoRtA,
ARTISTA NACIONAL

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1".- Auméntase a G. 2.500.000 (Guaranles dos millones quinientos mil)
mensuales, la pensión graciable concedida a favor del señor Julio Rafael Rojas Doria, con
Cédula de ldentidad Civil N" 12..374. artista nacional.

Artículo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta
en esta Ley, serán proveídos por la Dirección Generat del Tesoro a la Dirección de
Jubilaciones y Pensiones, dependiente de la Subsecretarla de Estado de Administrac¡ón
Financiera del Ministerio de Hacienda, conforme alCódigo Presupuestario vigente.

Añículo 3".- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros
benef icios jubilatorios.

Artículo 4.' La aplicación de la presente disposición legal será en carácter de
excepción a lo establecido en la Ley N" 4o27l1o "QuE REGÜLA LA coNcESloN y
AUMENTO DE PENSIONES GRACIABLES".

Artículo 5".- Derógase el Artfculo 1o de la
PENSION GRACIABLE A VARIAS PERSONAS".

Artículo 6'.- Comuníquese al poder Ejecutivo.

Aprobado el proyecto de Lery+e,r-la+tonorable Cámara de
mes de junio del año"óos mil once, quedando sancior
Cámara de Diputados, a veinte dfas del mes de

Ley N" 2354104 "QUE CONCEDE

a dieciséis dlas del
el mismo, por la Honorable
del año dos mil once, de
Nacional.*""^m:H"'^.._:::;;

de Seladores

Estlgarribla
Secretario Parlamentario

Asunción, ly' de */oAc de 2011
Téngase por Ley de la República, publíquese e Inséfrese en el Reglstro Oficlal.

Dionlslo Borda
Ministro de Hacienda

MariÉ Canb YeEfros
Secretario P*laméntario

El Presidente de Ia República
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